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En relación con la solicitud de la Oficina de Asuntos de Desarme de la Organización de las 

Naciones Unidas formulada a los Estados Miembros sobre el cumplimiento de la resolución 

A/RES/76/230, relativa a “La prevención de la carrera armamentista en el espacio 

ultraterrestre: nuevas medidas prácticas para la prevención de la carrera armamentista en 

el espacio ultraterrestre”, el Estado de Honduras considera que: 

 

 

“El uso del espacio ultraterrestre debe establecerse por medio de una regulación legal 

signada en un instrumento jurídico de carácter internacional, que legalice el actuar y las 

acciones de todos los interesados, para así evitar una carrera armamentista en el espacio. 

El uso del espacio ultraterrestre únicamente se debe concebir con fines pacíficos y en 

beneficio de la humanidad.” 


